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INVEST(73-74) - Inversiones, incluidas las inversiones en 
infraestructuras de riego 

Inversiones forestales productivas. 
 

6883 - Inversiones forestales productivas 
 

Objetivos  
SO8 Promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la participación de las mujeres en la 

agricultura, la inclusión social y el desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la bioeconomía circular y 
la silvicultura sostenible. 

Indicadores de realización y resultado en Navarra 
Indicador común de 
realización 

O.24 Número de unidades u operaciones de inversión productiva 
subvencionadas externas a la explotación. 

Indicador de resultado R.18 Inversión total para mejorar el rendimiento del sector forestal. 

Diseño, requisitos y condiciones de subvencionabilidad  

Las actuaciones que se proponen dentro de esta intervención, recogen las recomendaciones de la 
Comisión Europea para el Plan Estratégico de la PAC de España. Tal y como estas establecen estas 
recomendaciones, se pretende fomentar la gestión forestal sostenible, incrementando la multifuncionalidad de 
los bosques, su protección y su restauración para lograr el buen estado de los hábitats y de las especies 
relacionados con ellos con el fin de mejorar los servicios ecológicos y la biodiversidad y, de ese modo, crear 
resiliencia ante los efectos del cambio climático en los bosques y sistemas agroforestales, como la dehesa. Por 
otra parte, también es un objetivo principal mejorar la prevención de incendios forestales y la posterior 
restauración, mediante la mejora de la adaptación al cambio climático. Todo ello en consonancia con la 
recomendación de la Comisión “intensificar el cuidado del medio ambiente y la acción por el clima y contribuir a 
alcanzar los objetivos climáticos y medioambientales de la UE”. Además, las inversiones forestales productivas 
contribuyen a crear oportunidades de empleo y actividad económica en las zonas rurales, de acuerdo con la 
recomendación de la Comisión de “reforzar el tejido socioeconómico en las zonas rurales”. 

Con respecto al cumplimiento de objetivos climáticos de la UE y España, hay que destacar, que las 
actuaciones de apoyo a los aprovechamientos y producciones forestales, tienen especial importancia. La 
movilización de los productos madereros y otros productos forestales no madereros (corcho, resina) contribuye 
a promover una bioeconomía forestal sostenible, dirigida a la gestión de los montes y los productos madereros 
de larga duración como sumideros de carbono, así como los recursos basados en la madera para bionergía, tal 
y como expresa la Nueva Estrategia de la UE en favor de los bosques para 2030 (SWD(2021) 651 final 
https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:0d918e07-e610-11eb-a1a5-
01aa75ed71a1.0014.02/DOC_1&format=PDF ), e igualmente está recogido en la Medida 1.11 Programas 
específicos para el aprovechamiento de la biomasa del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 
(https://www.miteco.gob.es/images/es/pnieccompleto_tcm30-508410.pdf), que es el instrumento de planificación 
para el cumplimiento de los compromisos de contribución de España a la Convención Marco de Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático. Además, insistiendo de nuevo en la Estrategia forestal de la UE para 2030, 
el apoyo a las producciones forestales supone oportunidades de crecimiento en zonas rurales a través de la 
bioeconomía. 

Los montes son una fuente de recursos tales como madera, corcho, pastos, setas y otros, importantes 
para la creación de empleo en zonas rurales y el impulso a la bioeconomía. La presente intervención tiene por 
objeto apoyar inversiones para su conservación y el mantenimiento de todas sus potencialidades productivas. 
Igualmente serán objeto de apoyo inversiones para la transformación, movilización y comercialización de los 
productos forestales. 
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En esta intervención se podrán conceder ayudas para la modernización o ampliación de empresas de 
aprovechamientos forestales o primera transformación de los productos forestales, a través de inversiones. Las 
ayudas de apoyo a la constitución y puesta en marcha de asociaciones y sociedades de gestión forestal cuyos 
fines sean realizar actividades de comercialización y/o gestión forestal en común, se dirigirán a través de otra 
intervención de cooperación. 

Las inversiones que mejoren las producciones forestales, bien como materias primas o para su uso 
energético, tienen un efecto estimulador de la bioeconomía, al favorecer el desarrollo de un sector productivo 
apoyado en el uso sostenible de recursos naturales renovables. 

Las inversiones forestales productivas, pueden jugar un importante papel en la actividad económica de 
comarcas montañosas y otras en las que condiciones climáticas o de relieve, imponen limitaciones importantes 
a la actividad agrícola. Estas zonas suelen coincidir generalmente con las áreas más despobladas del territorio, 
por lo que el sector forestal es crucial para el mantenimiento del empleo y el tejido empresarial en las áreas 
rurales más deprimidas. 

Las mejoras selvícolas con objetivo productivo, pueden orientarse al incremento las producciones o el 
valor de los productos obtenidos. Las podas, claras y otros tratamientos, pueden mejorar tanto el volumen como 
la calidad de la madera. Las plantaciones con especies de mayor demanda o valor, tienen igualmente un efecto 
económico en los posteriores aprovechamientos. Igualmente, caben en esta intervención trabajos de mejora 
selvícola para favorecer las producciones de otros productos no maderables, como el corcho, la resina o la 
piña. 

Las empresas de aprovechamientos, trabajos y servicios forestales, son fundamentales para favorecer la 
realización de trabajos de mejora, la extracción de productos y su puesta en el mercado. Por ello, el apoyo a las 
inversiones en la modernización y competitividad de estas empresas, a través de la adquisición de maquinaria y 
equipos o la mejora de instalaciones, favorece la existencia de un tejido de este tipo de empresas en el medio 
rural. 

La ubicación de industrias transformadoras y empresas distribuidoras en el medio rural, próximas a las 
masas forestales, facilita el aprovechamiento de sus productos e incrementa su valor, al favorecer la demanda, 
reducirse distancias y costes de explotación. Las inversiones en la modernización y mejora de industrias de 
primera transformación de los productos forestales (madera, corcho, resina y otros), son de gran importancia 
para mejorar la viabilidad y competitividad de estas empresas. En el caso de las industrias que utilicen la 
madera como materia prima o fuente de energía, podrán ser objeto de apoyo cuando se correspondan con un 
primer tratamiento de la misma, previo a las transformaciones industriales que den lugar a productos finales 
elaborados y siempre que se realicen a pequeña escala, entendida esta a través del tamaño de la empresa, 
que deberá tener consideración de PYME. 

Un listado no exhaustivo de estas actuaciones, puede ser el siguiente: 

 Planes de gestión y proyectos de mejora selvícola con finalidad productiva. 

 Actuaciones selvícolas para la mejora del valor económico de los montes, incluidas forestaciones. 

 Inversiones para el aprovechamiento, transformación, movilización y comercialización de productos 
forestales (maquinaria y equipos, instalaciones, etc.). 

 Infraestructuras auxiliares necesarias para conseguir los objetivos de cualquiera de las actuaciones 
anteriores. 

En las ayudas a estas inversiones, podrán incluirse los costes indirectos necesarios para llevarlas a cabo.

Se establecerán limitaciones y controles para evitar la doble financiación. 

Principios de selección 
Las fichas regionales establecen los principios para el establecimiento de criterios de selección de 

operaciones en cada una de las Comunidades Autónomas. Los criterios más frecuentes son: 

 Ubicación de la empresa en zonas con riesgo de despoblación, montaña u otras dificultades. 

 Contar con sistemas de certificación de la cadena de custodia de los productos u otros sistemas de 
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control de calidad ambiental de la actividad de la empresa. 

 Creación o consolidación de empleo. 

 Promoción de la igualdad de género o fomento de oportunidades para mujeres. 

 Jóvenes al frente de la empresa. 

 Otros criterios relacionados con la competitividad, innovaciones tecnológicas, etc. 

 Otros criterios relacionados con la eficiencia energética, medio ambiente, etc. 

Especificidades de la Comunidad Foral de Navarra 

Las convocatorias de ayuda incluirán criterios de selección de operaciones, que podrán basarse en: 
solicitudes para nuevas instalaciones, solicitudes para maquinaria que suponga avance tecnológico, 
certificación de empresas en cadena de custodia, ubicación de la empresa en zona de montaña, zona 
desfavorecida, actividad de la empresa próxima al monte (empresas forestales frente a otras que tienen 
también otras actividades), grado de profesionalización de los trabajadores de la empresa, generación de 
empleo, entre otros. 

Personas beneficiarias admisibles y condiciones de admisibilidad 

Personas beneficiarias elegibles 
 Titulares forestales (Persona física o jurídica, individual o colectiva, con o sin personalidad jurídica, a cuyo 

cargo y en cuyo nombre es gestionado el monte y que es legal y económicamente responsable del 
mismo, bien sea mediante título de propiedad o por cesión debidamente acreditada de los terrenos) 
públicos o privados y sus agrupaciones. 

 Titulares individuales o sus agrupaciones, de aprovechamientos, concesiones o títulos de gestión que 
concedan capacidad para llevar a cabo las actuaciones elegibles. 

 Empresas dedicadas a aprovechamientos, trabajos y servicios forestales, incluidos autónomos. 
 Empresas de primera transformación de los productos forestales. 

Condiciones de admisibilidad 
 Contar con plan de gestión o instrumento equivalente (art. 68.2). Apartado 4 PEPAC. Elementos 

comunes. para aquellas inversiones que se realicen en el monte, siendo la superficie mínima de 
actuación, a partir de la cual será exigible este requisito, un elemento regional. 

 Plan de gestión forestal. Documento o conjunto de documentos, de iniciativa pública o privada, que hayan sido 
validados por la administración competente, en los que se analiza el estado de uno o varios montes, se 
determina un objetivo de gestión, se plantea un modelo de gestión forestal sostenible y se establece un 
compromiso de su seguimiento por parte del titular forestal con la conformidad de la persona propietaria del 
monte.  

 Instrumento equivalente. Documento o conjunto de documentos validados por la administración competente, 
que sin ser un plan de gestión forestal e independientemente de su finalidad última, afecte a un monte o a los 
montes de un ámbito geográfico determinado, y en el cual se establecen estrategias generales y actividades 
planificadas para alcanzar determinadas metas de gestión forestal sostenible coherentes con las resoluciones de 
la Conferencia Ministerial para la Protección de Bosques en Europa. P.ej.: PORF, PORN, PRUG, Planes de 
defensa contra incendios, Planes de gestión de espacios Natura 2000 u otros instrumentos de planificación 
territorial que se ajusten a la definición anterior. Cuando la naturaleza de las actuaciones implique la inexistencia 
de un plan de gestión previo (como en los casos de restauración de terrenos forestales ante catástrofes 
sobrevenidas), los proyectos de obra incluirán los elementos mínimos de planificación que permitan 
considerarles instrumentos equivalentes. 

 En el caso de plantaciones productivas, coherencia con Directrices paneuropeas para repoblación forestal 
y reforestación 
(https://www.foresteurope.org/docs/other_meetings/2008/Geneva/Guidelines_Aff_Ref_ADOPTED.pdf) 
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(art. 73.3.h). 
 No serán admisibles para forestación especies de crecimiento rápido con turno corto, que para el mismo 

terreno solicitado y para la misma acción reciban subvenciones procedentes del primer pilar de la PAC, 
según el Apartado 4 PEPAC. Definiciones: 
Árboles forestales de ciclo corto: Superficies plantadas con especies arbóreas del código NC 0602 90 41 de las 
listadas en la siguiente tabla que están compuestas de cultivos leñosos perennes, cuyas raíces o tocones 
permanecen en el suelo después de la cosecha y de los cuales surgen nuevos vástagos en la estación siguiente y 
con un ciclo máximo de cosecha según lo establecido a continuación. 

 Eucalyptus (Eucalipto) 3.300 plantas/ha; 18 años. 
 Paulownia. 1.500 plantas/ha; 5 años. 
 Populus sp. (Chopo) 1.100 plantas/ha; 15 años. 
 Salix sp. (Sauces y Mimbres) 5.000 plantas/ha; 14 años. 
 Robinia pseudoacacia L. 5.000 plantas/ha; 14 años. 

 Las actuaciones se llevarán a cabo sobre considerados forestales de acuerdo a la definición de la Ley 
43/2003 de Montes. Serán igualmente elegibles otras actuaciones que necesariamente deban realizarse 
fuera de terrenos forestales, como las forestaciones en terrenos agrícolas, infraestructuras, etc. 

 En el caso de industrias transformadoras, sólo se admitirán inversiones destinadas a la primera 
transformación de los productos forestales (Definición apartado 4 PEPAC: Industrias de primera 
transformación de la madera “Aquellas que emplean la madera en las condiciones naturales con las que es 
extraída del monte, sin que haya sufrido más operaciones previas que las necesarias para su manejo y transporte, 
como desramado, tronzado y similares”). 

Definición del tipo de ayuda subvencionable.  

Se trata de una intervención no SIG cuyas posibles operaciones están recogidas de forma no exhaustiva 
en el apartado de la descripción de la intervención.  

Las actuaciones subvencionables aparecen de manera detallada en cada uno de los anexos regionales. 

No son subvencionables las inversiones y categoría de gastos que se recogen en el punto 3 del artículo 
73 del Reglamento (UE) 2021/2115. 

Forma y porcentaje de la ayuda / importes / métodos de cálculo 

Forma de pago: Subvención de los costes incurridos. 

 Se podrán emplear opciones de costes simplificados, como módulos o costes unitarios establecidos en el 
anexo correspondiente. 

 La ayuda podrá prestarse a través de instrumentos financieros (art. 80) 

La intensidad de ayuda  

Va del 25 % al 65 % dependiendo de las regiones. Los criterios para modular la intensidad de ayuda 
dependen del tipo de beneficiario/a y operaciones. 

Especificidades de la Comunidad Foral de Navarra 

Tipo de actuaciones: 

 Equipos para aprovechamientos forestales y equipamiento de industrias  de primera transformación: 
subvención entre el 25-40 % de la inversión aprobada.  

 Otra maquinaria forestal: subvención entre el 20-35 % de la inversión aprobada. 
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Asignación financiera 
Asignación financiera de la Comunidad Foral de Navarra 
(Gasto Público Total 2023-2027) 2.000.000,00 euros 

Porcentaje de cofinanciación FEADER 25 % 

 
 
 


